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MINISTERIO,.

DE AGRICULTURA, PESCA
Y ALIMENTACION

16719 ORDEN de 6 de mayo de 1985 por la que se dispone
se cumpla en sus propios términos la sentencia dicta
da por el Tribunal Supremo en el recurso' de apela
ción número 81.966. interpuesto contra la sentencia
dictada en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 41.782. promovido por don Aurelio Fernánde:
Ah·are:.

16717

16718

Lo que digo a V. 1. .
Dios lluarde a V. L muchos años. .'
Madrid. 6 de mayo de 1985.-P. D: (Orden de 29 de marzo de

1982). el Director general de Servicios. José Pérez Velasco: .
.' ..

Ilmo. Sr. Subsecretario.

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional con
fecha ocho de noviembre de mil noVecientos ochenta y cuatro
sentencia en el recurso contencioso-administrativo número
43.992. interpuesto por don Arturo Banesteros OchO'a. sobre
proyecto de remodelación de la Dirección Provincial de Cuenca:
sentencia cuya parte dispositiva dice así:

./

ORDEN de 6 de mayo de 1985 por la quese dispone
se .cumpla en sus propios términos la sentencia dicta
da por la Audiencia Nacional en el recurso contencio
s(J>administrativo número 43.992. inter~sTO por don
ArtlJro Ballesteros· Ochoa.

16721

16720

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo con
.fecha 15 de octubre de 1984 sentencia firme en el recurso de ape
lación número 81.966•. interpuesto contra la sentencia dictada en
el recurso contencioso-administrativo número 41.782, promovido
por don Aurelio Fernández Alvarez, sobre sanció.!t en materia de
abonos; sentencia cuya parte dispositiva dice asi:

«Fallamos: Q\le desestimamos la presente apelación. inter
puesta por la representación de la Administración del Estado.

"Contra la sentencia. dictada por la Sección 4." de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia 'Nacional. con fecha
.29 de marzo de 1982; en el recurso a 'l.ue la misma se refiere. y
la cual confirmamos; sin hacer especial Imposición de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien. disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.

Lo que digo a V. 1.
Madrid. 6 de mayo de 1985.-P. D. (Orden de 29 de marzo de

1981). el Director general de Servicios. José Pérez Velasco.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN' de 6 de mayo de 1985 por la que se dispone
se (limpia en sus propios términos la sentencia dic/a
da por la Audiencia Nacional en el recurso cOl/tencio
so-administrativo número 43.296. interpuesTO por la
Entidad «Grima Quimica. Sociedad Anonima».

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional con
fecha veintiuno de diciembre de mil novecientos ochenta y cua
tro sentencia en el recurso contencioso-administrativo número
43.296. interpuesto por la Entidad «Grima Química. Sociedad
Anónima». sobre sanción de multa de 619.200 pesetas; sentencia
cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-a<jministra
tivo interpuesto por la Entidad "Grima Quimica. SOCiedad
Anónima". contra la Resolución del Ministerio de Agricultura.

. de fecha veintitrés de junio de mil novecientos ochenta y uno. asi
como frente a la también Resolución del Ministerio de Agricul
tura. Pesca y Alimentación. de treinta de noviembre de mil nove
cientos ochenta y dos. esta última desestimatoria del recurso de
reposición contra la primera formulado. a que las presentes ac
tuaciones se contraen. debemos:

Anillar y anulamos tales Resoluciones llor su disconformi
dad. dejando sin efecto la sanción por ellas Impuestas a la recu
rrente. con las demás inherentes consecuencias legales. .

Sin expresa imposición de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sús
propios términos la precitada sentencia. que ha sido apelada por
el Abogado del Estado por el Tribunal Supremo en un solo efec·
~. ,

oRDEN de 6 de "1<1,'0 de 1985 por la que se di;pone
.\'(/ cump!a en sus propios ¡érminos la sentencia' dicta
da por el Tribunal Supremo en el recurs'o de apela
ción número 82.159. interpuesto contra la sentencia
dictada en el recurso contendo.w-lulminislralivo nú
mero 41.981. promovido por don Jerónimo Yagüe
Bombin.

limos. Sres.: Habiéndose dictado por él Tribunal Supremo
,on fecha \eintitrés de noviembré de mil nov~ientos ochenta y
cuatro sentencia !irme en el recurso de apelación número 82.159.
interpuesto contra la sentencia dictada en el recurso contel;lcioso
administrativo número 41.981, promovido por don Jerónimo
Yagüe Bombin. sob~ concentración parcelaria 'en la zona de
Trampal del Rio Hornija (Valladolid); sentencia cuya parte dis
positiva dice así:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso de apelación núme
ro 82.159. interpuesto p'or el señor Abogado del Estado. en nom
bre de la AdmmistraclÓn. contra .sentencia de la Sección Cuarta
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Na
cional de fecha 4 de junio de 1982. recaida en el recurso número
41.981. siendo parte- apelada la representación de don Jerónimo
Yagüe Bombín. debemos confirmar y confirmamos dicha senten
cia por estar ajustada a derecho. sin que existan méritos para ha
cer una especial condena en costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términás la precitada sentencia.

Lo qué digo a VV. 11:
Dios guarde a VV. 11. muchos años. .
Madrid. 6 de mayo de 198?-.-P. D. (Orden de ~9 de mayo de

1982J. el Director general de Servicios. José Pérez Velasco.

limé"- Sres Subsecreta~io del Departamento ~ Presidente del
IRYDA.

Le) que digo a VV. 11.
Dios guarde a VV. 11. muchos años.
Madnd. 6 de mayo de 1985.-P. D. (Orden de 29 de marzo de

l'JICl. el DIrector general de Servicios. José Pérez Velasco.

[lmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Presidente del
IRYDA

ORDENde 6 de mayo de 1985 por la que se dispone
se cumpla en sus propios términos la sentencia dicta
da por la Audiencia Nacional en el recurso contencio
so-administrativo número 43.318. interpuesto por don
JlUln Y. doña Dolores Garcia Artero.

limos. Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional
con fecha dieciséis de noviembre de mil novecientos ochenta y
cuatro sentencia firme en el recurso contencioso-administrativo
número 43318. interpuesto por don Juan y doña Dolores García·
Artero. sobre proyecto de calificación de tierras en el municipio
de Lorca (Murcia); sentencia cuy~ parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando el reo;urso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Juan y doña Dolores Garcia Arte
ro. contra la Resolucion del Ministerio de Agricultura de tres de
m"rzo de mil novecientos ochenta y uno. así como frente a 'Ia
también Resolución del Ministerio de Agricultura. Pesca y Ali
mentación. de treinta y uno de marzo de mil novecientos ochenta
y dos. esta última desestimatoria del recurso potestativo de repo
sición contra la primera formulado. a que las presentes actuacio
nes se contraen. debemos:

Con!irmar y confirmamos tales Resoluciones por su confor·
midad a derecho en cuanto a las motivaciones impugnatorias de
las mismas ahora examinadas se refiere.

Sin expresa imposición de costas."

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.

•


